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D E C R E T O  N° 924 

VISTO:  

Que es facultad del Concejo Deliberante por la normativa vigente, en 

virtud de la Ordenanza Municipal N° 5783, TITULO II - “De las Distinciones 

Institucionales” Y; 

CONSIDERANDO: 

 
Que, Interact Club La Rioja es un programa de Rotary La Rioja, una 

ONG apartidaria, arreligiosa y autofinanciada que trabaja territorialmente asistiendo a los 

sectores más vulnerables de nuestro Departamento Capital hace más de 18 años; 

Que, dicha organización, brinda a jóvenes de entre 13 y 18 años la 

oportunidad de desarrollar capacidades de liderazgo y formación en áreas como servicio 

a la comunidad, comunicación, finanzas, motivación, comprensión de diversas realidades 

de nuestro territorio, entre otras; 

Que, tanto Interact Club La Rioja y Rotary Club La Rioja, son 

miembros del distrito argentino rotario 4851 de Rotary International, una organización 

reconocida mundialmente y presente en más de 200 países con relevancia global y de 

labores únicas en su magnitud y trascendencia; 

Que, tiene como objetivo principal e irrevocable el voluntariado social 

por medio de acciones solidarias colaborativas; 

Que, tiene como fin la solución de problemas socio-comunitarios, fuera 

de la promoción personal e individual y sin ningún tipo de lucro ni rédito individualista. 

 

ES POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

  

DECRETA: 

 
                                                        

ARTÍCULO 1°: Declárase "INSTITUCIÓN DESTACADA DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES" a la ONG 

INTERACT CLUB LA RIOJA en reconocimiento a su notable labor 

social y comunitaria realizada en áreas de alta necesidad y 

vulnerabilidad, donde ha generado un impacto positivo y significativo 

en la vida de las personas y comunidades. - 

 

ARTÍCULO 2°: Encomiéndese a la Dirección de Ceremonial la organización de un acto 

público para la entrega de un diploma que certifique la distinción 

encomendada, junto con una copia autenticada del presente decreto por 

la presidenta del Concejo Deliberante, acompañada de los Consiliarios 

del Parlamento Juvenil Municipal y concejal autor del proyecto. 
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ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. – 

                                            Dada en el recinto deliberativo 

“Presbítero Pedro Ignacio de Castro Barros” de la Función Legislativa 

de la Provincia de La Rioja, a los 28 días del mes de agosto del año 

2024. Proyecto presentado por el concejal Alberto Centeno – 

anteproyecto formulado por los consiliarios Juan Ignacio Álvarez, 

Bautista Jiménez Pioli, Ana Victoria Orquera. 

                                             

Ref. Expte N° 14909-C-24   

                              

Firman: 

 

 

 

 

 

 

Lic. Carlos Alberto Gaitán    Mónica Díaz D’Albano 
        

Secretario Deliberativo     Viceintendenta Municipal                                                              
 

 


